RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004298, Ent. N° 3507/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2015 para la Contratación de servicio de mantenimiento y reparación de equipos de aire acondicionado instalados en el Hospital de Young, por el período de mayo a diciembre del 2015, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 27 de febrero del 2015, se presentaron dos oferentes: RODA Ltda. y TECSEL;
 2) que por Resolución de fecha 16 de marzo del 2015, la CAA dispuso excluir la propuesta de RODA S.R.L., por no contar la empresa con infraestructura en la ciudad de Young, de acuerdo con lo solicitado en el Pliego;
3) que con fecha 25 de marzo del 2015 y previa solicitud de mejora de oferta a la restante empresa, la Comisión propuso adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa TECSEL, por ser considerada conveniente para la Administración;

 4) que por Resolución de fecha 7 de abril del 2015, adoptada por la Dirección del Hospital de Young, se resolvió adjudicar el citado llamado a la empresa TECSEL por el período de mayo a diciembre del 2015, por un monto de $ 341.600 impuestos incluidos;

5) que se adjuntan, Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nª 000100 y Compromiso Nº 001, de fechas 07.04.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E.  040 “Centro Auxiliar del Young”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 276, Aux 000, TM 00, TC 0 “De otras máquinas y equipos”, por un total nominal de $ 341.600;
6) que luce nota de la Contadora Delegada de fecha 8 de mayo del 2015, observando el procedimiento por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF: en lo referente al Literal B) pues la firma TECSEL presentó el certificado notarial vencido; y en lo relativo al Literal C) no consta documentación probatoria de no tener antecedentes negativos, invocándose además el Artículo 65 último párrafo del TOCAF, dado que no cumple la oferta con las formalidades requeridas;

7) que se agregan: certificado notarial de TECSEL acreditando la titularidad de la empresa unipersonal expedido con fecha 4 de junio del 2015, y nota suscrita por el Director del Hospital de Young con fecha 5 de febrero del 2015,  por la que se deja constancia que la empresa TECSEL ha efectuado en dicho Centro Hospitalario tareas de estructuración de la red de datos y estructuración telefónica en el período 2014 - 2015, tareas de mantenimiento de aires acondicionados y eléctrica en general, no existiendo antecedentes por incumplimiento de las tareas requeridas;               

CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones remitidas que se dio cumplimiento a lo dispuesto  por el Artículo 65 del TOCAF;
 2) que la observación formulada por la Contadora Delegada fue ajustada a derecho; no obstante, teniendo en cuenta lo expresado en el Resultando 7) precedente, corresponde el levantamiento de la misma al haberse subsanado las causales de objeción del gasto;        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBU NAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha  8 de mayo del 2015; 

2) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención del gasto de hasta $ 341.600 impuestos incluidos (mayo - diciembre 2015), así como las eventuales dos prórrogas por el término de un año cada una,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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